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SUSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año............................. 12,50

Por seis meses.................. 6,50

Por tres id.............................. 5,50

SUSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Pesetas.

Por un año.......................... 15

Por seis meses................... U

Por tres id.................. .. 4.50

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUREOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

Circular núm. 79.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, individuos de los Cuer
pos de la Guardia civil y Orden público 
y demás dependientes de mi autoridad, 
procederán por cuantos medios les su
giera su celo á averiguar el paradero del 
mozo Melilon Ferbandez y Herreros, na
tural de Villahoz, en esta provincia, res
ponsable actualmente de quintas, y cuyas 
señas van insertas á continuación, dán
dome, en su caso, oportuno aviso del
pueblo en donde resida.

Burgos 22 de de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

Señas de Melilon Fernandez Herreros.

Edad 20 años, estatura un metro 560 
milímetros, pelo castaño, ojos id., nariz 
larga, barba lampiña, cara larga.

Señas particulares.

Es un poco zambo, y se dedica actual
mente á la postulación.

Circular núm. 80.

Por la.Dirección general de Benefi
cencia y Sanidad ba sido nombrado en 
19 del actual Administrador de Patrona
tos, Memorias y Obras pías de esta pro
vincia Don Juan Vergés y Casellas, de 
cuyo destino ha lomado posesión en esta 
fecha.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para conocimiento 
de las autoridades y habitantes de esta 
provincia.

Burgos 22 de Mayo de 1871.
El Gobernador de la Provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BURGOS.

Circular.

Habiendo acordado esta Corporación 
el día 12 del corriente que los depósitos, 
asi provisionales como definitivos, que 
han de verificarse por subastas de cual
quier servicio provincial, se constituyan 
en su Depositaría, quedan reformadas en 
este sentido las condiciones 17 y 18 del 
pliego que ha de servir para los remates 
parciales de bagajes en los Cantones de 
esta provincia, cuya subasta se anunció 
en circular de 17 del corriente para el 
i.° de Junio próximo, debiendo cele
brarse uua segunda el 10 del mismo en 
los pueblos donde no se baya rematado 
el servicio en el dial.’ citado.

Lo que para conocimiento del 
y á fin de que se cumpla por los Alcal
des de los distritos ante los que han de 
celebrarse dichos remates, he dispuesto 
se inserte en este Boletín oficial.

Burgos 25 de Mayo de 1871.
El Gobernador de la provincia, 

JUAN RÓZPIDE.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

EXTRACTO DE SUS SESIONES.

Sesión ordinaria del dia l.° de Mayo.
Abierta la sesión á las 4 de |a tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. José Ca- 
rabias, se dió lectura al acta de la ante
rior y quedó aprobada.

La Diputación quedó enterada de la 
comunicación del Sr. Gobernador, en 
que manifiesta haber remitido al Excmo. 
Sr. Ministro de Hacienda la exposición 
que eleva esta Corporación reclamando 
las cantidades que el Tesoro adeuda á la 
misma.

Se acordó que pase á la Comisión de 
actas el oficio del Sr. Gobernador, remi
tiendo la de elección de Diputado pro
vincial del Distrito de Pradoluengo en 
favor de D. Eduardo Mendez Ibañez.

El Sr. Lerena hizo presente que le 
constaba que dicho Sr. Mendez se halla 
enfermo.

Se acordó que pase al expediente de 
su razón el informe remitido por el Al
calde de Onloria del Pinar, referente al 
huérfano Pelayo Martin Peñaranda.

Asimismo se acordó que pasen á la 
Comisión de Fomento los asuntos si
guientes: la exposición de D. Manuel 
Saiz y D. Sandalio Benito pidiendo que 
se les conceda el local y los enseres del 
Colegio provincial con el fin de continuar, 
sin otro gasto para la provincia, en el 
sostenimiento del mismo; y la de D. José 
Almarza suplicando se le conceda el 
mismo local y enseres.

También se acordó que pasara á la 
Comisión de Gobernación la solicitud 
remitida por el Ayuntamiento de Villar- 
cayo, de Juana Cieza, pidiendo se le 
admita una niña en la Casa provincial de 
Beneficencia; y la comunicación de la 
Comisión provincial de Falencia pi
diendo noticias acerca del contrato exis
tente para la conducción de presos po
bres al Presidio de Valladolid.

Del misnio modo se acordó que pasen 
á la Comisión permanente los siguientes 
asuntos: el acuerdo remitido por el 
Ayuntamiento de Bascuñana, sobre in
clusión en el alistamiento y sorteo para 
el próximo reemplazo del mozo Do
mingo Griego; la exposición de D. An
tonio Valenzuela y Pacheco quejándose 
de, que siendo vecino de Valladolid, se 
le ha incluido eu el repartimiento gene
ral del pueblo de Anguix, en esta pro
vincia; la comunicación del Administra
dor de la Casa de dementes de Vallado- 
lid remitiendo la cuenta de las estancias 
causadas en el mes de Abril último por 
los de esta provincia; la exposición de 
D. Luis Cristóbal, Regidor 1 .* del 
Ayuntamiento de Villafruela, pidiendo 
la suspensión del apremio que se le tiene 
expedido, y que se le admita la dimisión 
de su cargo; y la comunicación que re
mite el Sr. Gobernador del Comisionado 
de apremio para la cobranza de las cuo
tas de gastos provinciales que adeudan 
los pueblos de Grisalefia, Zuñeda, Ber- 
zosa y Vileña, consultando sobre las di
ficultades que se le ofrecen para el cum
plimiento de su cometido.

Que se una al expediente de su razón 
la instancia y documentos que devuelve 
el Ayuntamiento de Ubieroa, pertene

ciente á Luis Rodrigue?., y que se le re
mitió para evacuar un trámite.

Quo asimismo se una á su expediente 
la copia del presupuesto de Fresnillo de 
las Dueñas, que remite el Alcalde de 
dicho distrito, para documentar otro ex
pediente sobre venta de una inscripción.

Acordó quedar enterada del oficio de 
la Diputación de Logroño en que, con
testando á otro que se la dirigió sobre 
continuación por parle de aquella pro
vincia de las obras de la carretera de 
Miranda de Ebro á Tirgo, manifiesta 
haber acordado ordenar á la Dirección 
de sus caminos vecinales proceda al 
estudio de las obras referidas.

Asimismo acordó quedar enterada, y 
que pase á la Comisión correspondiente 
el oficio del Ayuntamiento de la Capital 
en que manifiesta haber designado á los 
individuos de su seno Sres. Wadals, 
Manzano, Arnaiz y Rodríguez, para que 
le representen con el objeto de determi
nar el destino que hade darse á los efec
tos adquiridos para la anunciada recep
ción de S. M.

Leído el diclámen de la Comisión de 
actas proponiendo que se admitiese como 
Diputado provincial por el distrito de 
Villadiego al electo D. José Huidobro 
Bravo, en razón á haber acreditado que 
reune las condiciones del arl. 22- de la 
ley provincial, y á que la elección no 
contiene vicio ni protesta alguna, el Sr. 
Ruiz Llórenle pidió que volviese á la 
Comisión, por faltar en él la firma del 
Sr. Onloria.

El Sr. Lerena invocó el precedente de 
varias actas que hablan sido discutidas y 
resueltas á pesar de no estar firmados 
los dictámenes por lodos los individuos 
de la Comisión.

El Sr. Morquecho dijo que los casos 
citados por el Sr. Lerena no eran ¡guales 
al presente.

Rectificaron los Sres. Ruiz y Lerena, 
y acto seguido se puso á votación nomi
nal si habia ó no lugar á discutir desde 
luego el diclámen y quedó acordado en 
sentido afirmativo por mayoría de 15 
votos contra 8 por los Sres. Díaz, Conde, 
Vicario, Arribas, Martínez Selien, Gon
zález Gómez, Sánchez Arribas, Ruiz 
Oria, Ondovilla, La Riva, Martínez del 
Rincón, Lerena, Znmárraga, Martínez



del Campo y Sr. Presidente, votando en 
contra los Sres. Ruiz Llórenle, González 
Liquinano, Prieto Sepilen, Aldea, Perez, 
Orliz, Morquecho y Angulo.

Continuando la discusión del dictá- 
men, el Sr. Ruiz Llórente expuso que 
el acta á que se refiere liene un vicio 
sustancial, y era el de que ni fueron re
mitidas las actas parciales de Villegas ni 
se presentó en el escrutinio general el 
Comisionado por dicho pueblo, habién
dose por tanto quebrantado lo dispuesto 
por el ari. I16 de la ley electoral, y que 
la Diputación incurriría en una injusticia 
si aprobase dicho dictamen.

El Sr. Sánchez Arribas sostuvo que 
el acta del Sr. Huidobro era perfecta
mente legal; y dijo que si el pueblo de 
Villegas no había mandado ni actas par
ciales ni Comisionado al escrutinio ge
neral, esto no podía influir en el resul
tado de la elección, por no tener el ele
gido contrincante alguno y haber obte
nido mil ciento y tantos votos.

El Sr. Ruiz Llórente reprodujo sus 
observaciones anteriores.

El Sr. Zumárraga recordó á la Dipu
tación que en el acta de Salas de los In
fantes, por cuyo distrito fué proclamado 
Diputado el Sr. Ruiz Llórente, concur
rió también la causa de nulidad que este 
Sr. Diputado invoca hoy para sostener 
la nulidad de la del Sr. Huidobro; que 
en los casos citados hubo lucha entre di
ferentes candidatos y fallas de gravedad 
que no existen en el presente; que el 
acta del Sr. Huidobro no trae protesta 
alguna, y que además ha acreditado el 
candidato su aptitud legal.

El Sr. Ruiz Llórente replicó que la 
circunstancia de que haya ó no lucha 
entre diferentes candidatos no influye en 
que la causa por él citada invalide la 
elección: añadió que el candidato ha po
dido alejar con la seguridad del triunfo 
á los que aspiraran á serlo; que el caso 
presente es mucho mas grave que el de 
Barbadillo de Herreros, porque allí no i 
falló Comisionado alguno al escrutinio 
general; que en la elección del Sr. Se
villa por Villadiego no había tampoco 
protesta, y que sin embargo se le obligó 
á presentar justificantes de su aptitud; 
y que el Sr. Huidobro no podía ser ve
cino del pueblo de Fuencivil á los 22 
años, por mas que la certificación que 
ha presentado afirme este hecho.

El Sr. Zumárraga rectificó, diciendo 
que si al Sr. Sevilla se le obligó á pre
sentar justificantes de su aptitud legal al 
discutirse el acta de Villadiego, fué por 
que su aptitud había sido puesta en duda 
en la discusión de la de Pradoluengo; y 
que siendo indivisible la personalidad, 
no podia la Diputación menos de exigir 
la justificación referida; y que el Señor 
Huidobro, como huérfano, pudo ser ve
cino antes de los 25 años y levantar car
gas vecinales.

El Sr. Díaz pidió que se declarase el 
puntó suficientemente discutido.

El Sr. Presidente concedió la palabra 
al Sr. Huidobro, que la tenia pedida 
para deféhder su acta, y el Sr. Ruiz 
Llórenle la pidió para rectificar, contes
tándole el Sr. Presidente que no se la

podía conceder, por haberla otorgado ya 
al Sr. Huidobro; y habiendo insistido el 
Sr. Ruiz Llórenle en que se le concediese 
la palabra con preferencia, porque la. pe
dia para rectificar, resultó de esta discor
dancia con el Sr. Presidente un conflicto 
y se levantó en su virtud la sesión pú
blica.

Constituida en secreto la Diputación 
para tratar de este incidente, se dieron 
amplias explicaciones por el Sr. Presi
dente y por el Sr. Ruiz Llórenle, acor
dándose que el primero había estado en 
su lugar; y que el segundo, al pretender 
con insistencia que se le concediese la" 
palabra, invocando el Reglamento, no 
había faltado al Sr. Presidente, porque 
fundaba su insistencia en la creencia 
equivocada de que la mesa había oido 
que él pidió la palabra para rectificar 
antes que el Sr. Presidente la hubiese 
otorgado al Sr. Huidobro.

Abierta de nuevo la sesión pública, el 
Sr. Presidente invitó al Sr. Huidobro á 
que usara de la palabra para defender 
su acta, manifestando dicho Sr. que re
nunciaba su derecho.

Se dió lectura á una proposición de 
los Sres. Morquecho y Prieto Sepilen 
pidiendo á la Diputación que el acta del 
Sr. Huidobro quede por espacio de 48 
horas sobre la mesa con todos los docu
mentos, para que los Sres. Diputados 
pudieran enterarse de su contenido.

La defendió su autor Sr. Morque
cho, y fué combatida en breves palabra^ 
porelSr. Sánchez Arribas, acordándose 
en votación nominal que quedase aproba
da, por mayoría de 14 votos contra 12, 
por los Sres. Ruiz Llórente, Revilia, 
González Liquinano, Prieto Sepilen, ViJ 
cario, Aldea, Perez, Martínez Selien# 
Orliz, Morquecho, González Gómez,) 
Roa, Angulo y López Casas, volando ed 
contra los Sres. Díaz, Conde, Arribas¿ 
Sánchez Arribas, Ruiz Oria, Ondovilla, 
La lliva, Martínez del Rincón, Lerena# 
Zumárraga, Martínez del Campo y Sr. 
Presidente.

El Sr. Lerena preguntó si el Sr. Era- 
nueva había contestado á la invítaciod 
que le dirigió la Presidencia á nombré 
de la Diputación para que asistiera á las 
sesiones; y habiendo contestado el Sr: 
Presidente en sentido negativo, se acordó 
que se dirija á dicho Sr. Diputado uri 
recuerdo de la invitación referida.

Acto seguido se procedió á decidid 
nominalmenle el empate que resultó en 
la sesión anterior, sobre si debía ó no 
continuar existiendo en el Instituto la 
cátedra de dibujo, y se repitió empale 
de 15 votos contra 15, votando en pro 
los Sres. Diaz, Conde, Vicario, Arribas, 
Morquecho, Ruiz Oria, Ondovilla, La 
Riva, Martínez dél Rincón, Lerena, Zu
márraga, Martínez del Campo y Sr. 
Presidente, y en contra los Sres. Ruiz 
Llórenle, Revilla, González Liquinano, 
Prieto Seplien, Aldea, Perez, Martínez 
Sellen, Orliz, González Gómez, Roa, 
Angulo, Sánchez Arribas y López Casas.

El Sr. Presidente declaró que decidía 
el empale en favor de la conservación de 
la cátedra referida.

Se acordó que, despues que hubiese

emitido su voto el Sr. Presidente, nin
gún Sr. Diputado que no hubiere estado 
presente en la votación tuviera el dere
cho de votar

Repelida la votación que quedó empa
lada en la sesión anterior sobre si debía 
ó no continuar existiendo en el Instituto 
la Cátedra de Francés, resulto nuevo 
empate de 15 votos contra 15, verifi
cándolo en pro los Sres. Diaz, Conde, 
Vicario. Arribas, Morquecho, Ruiz Oria, 
Ondovilla, La Riva, Martínez del Rin
cón, Lerena, Zumárraga, Martínez del ; 
Campo y Sr. Presidente, y en contra los '

rez, Martínez Selien, Orliz, González 
Gómez, Roa, Angulo, Sánchez Arribas y 
López Casas.

Sres. Ruiz Llórenle, Revilla, González ,

El Sr. Presidente declaró que resolvía 
el empate en favor de la continuación de 
dicha cátedra.

Se acordó aprobar sin discusión la 
partida de 9.025 pesetas, articulo 5." 
capítulo 5.° de la sección l.1 del pro
yecto de presupuesto, destinada al per
sonal y material de la escuela normal de 
1? enseñanza.

Asimismo se acordó aprobar sin dis
cusión la partida de 2.250 pesetas, arti
culo 4/, capitulo 5/ sección 1 .* del pro
yecto, destinada al sueldo del inspector 
de 1.’ enseñanza.

Dada lectura á la partida de 2.528 
pesetas articulo 5.°, capitulo 5/, sección 
1 .*, destinada á la Academia de dibujo 
establecida en el edificio del Consulado, 
asi como del diclámen de la Comisión de 

i presupuestos proponiendo su supresión, y 
despues de breves indicaciones de los 
Sres. Martínez del Rincón, Revilla, Ruiz, 
González Liquinano y Zumárraga# se 
acordó suspender la votación de esta par
tida hasta que la Comisión de presupues
tos formulase su diclámen teniendo pre
sente lo propuesto por la permanente.

Leída la partida de 57.155 pesetas 
articulo 5.’, capitulo 5.', sección 1.* del 
proyecto de presupuesto destinada al sos
tenimiento del Colegio de sordo-mudos 
y de ciegos de esta Capital, asi como el 
diclámen de lá Comisión de presupuestos 
proponiendo la supresión de dicho esta
blecimiento; el Sr. Zumárraga combatió 
la supresión; hizo presente que el asunto 
de que se trata entrañaba dos cuestio
nes, la de dérecho y la de sentimiento; 
respecto de la primera dijo que á su juicio 
la Diputación carecía de facultades para 
rescindir el contrato con las demás pro
vincias del Distrito universitario; y res
pecto de la segunda se extendió en con
sideraciones sobre la importancia del 
Colegio y sobre las economías que podían 
introducirse.

El Sr. Revilla le contestó á nombre 
de la Comisión de presupuestos refutando 
su razonamiento respecto á la cuestión 
de derecho; y haciéndose cargo de la 
cuestión de sentimiento y de honra para 
la provincia, sostuvo que esta no se ha- 

| liaba en el caso de hacer sacrificios inso- 
; portables para sostener un eslableci- 
¡ miento que daba honra, si, á la provin- 
' cía, pero en el cual es muy corto el nú

mero de los desgraciados que pueden 
mejorar su condición natural.

Rectificaron los Sres. Zumárraga y 
Revilla, y acto seguido se pasó á volar 
sobre si habia de continuar existiendo ó 
debia suprimirse dicho Colegio de sordo
mudos, acordándose en el primer sentido 
por mayoría de 15 votos contra 11 por 
los Sres. Ruiz Llórente, Diaz, Conde, 
Vicario, Arribas, Morquecho, González 
Gómez, Ruiz Oria, Ondovilla, La Riva, 
Martínez del Rincón, Lerena, Zumárra
ga, Martínez del Campo y Sr. Presiden
te, volando en contra los Sres. Revilla, 
González Liquinano, Prieto Seplien, Al
dea, Perez, Martínez Selien, Orliz, 
Roa, Angulo, Sánchez Arribas y López 
Casas.

Seguidamente se puso á votación no
minal si en el dia de mañana habría sesión 
á pesar de ser fiesta nacional, y se acordó 
en sentido afirmativo por 17 votos con
tra 7 por los Sres. Ruiz Llórenle, Revi- 
Ha, González Liquinano, Prieto Seplien, 
Vicario, Aldea, Perez, Orliz, Morque
cho, González Gómez, Angulo, Sánchez 
Arribas, Ruiz Oria, Ondovilla, La Riva, 
Zumárraga y López Casas, votando en 
contra los Sres. Diaz, Conde, Arribas, 
Martínez del Rincón, Lerena, Martínez 
del Campo y Sr. Presidente.

Y se levantó la sesión á las 9 dé la 
noche, señalando como orden del dia la 
continuación de la discusión del presu
puesto y demás asuntos pendientes.

Burgos l.°deMayo de 1871. =E1
Presidente, José Carabias.=El
Secretario, Federico Martínez del Cam
po. =E1 Diputado Secretario, Lorenzo 
López Casas.

Sesión ordinaria del dia 2 de Mayo.
Abierta la sesión á las 4 de la larde 

bajo la presidencia del Sr. D. José Cara- 
bias, se leyó el acta de la anterior y fué 
aprobada.

La Diputación acordó que se pasaran 
á la Comisión permanente los asuntos 
siguientes: la exposición presentada por 
Laureano Ortega y Perez, vecino de Cu
billos de Losa (junta de Traslaloma) pi
diendo que el Ayuntamiento ponga de 
manifiesto al público los presupuestos, 
cuentas y boletines oficiales; la comuni
cación del Comisionado de La Revilla y 
Ahedo por provinciales, en que consulta 
si ha de continuar el apremio; la expo
sición de Manuel Fuente Arnaiz, vecino 
de Urones, solicitando que se resuelva 
la competencia entre dicho pueblo y 
Quinlanilla Morocisla sobre mejor dere
cho de inclusión en sus alistamientos del 
mozo Enrique Ibeas é Ibeas; la comuni
cación del Alcalde de Barbadillo de Her
reros en solicitud Je que se anuncie 
nueva subasta de 500 hayas, concedidas 
al Municipio; la nota que remite D. José 
Hurtado Capelo de los fondos que ha co
brado en la 4.‘ semana de Abril último 
como recaudador de fondos provinciales 
de Aranda de Duero; la comunicación 
del Alcalde deAlfozde Santa Gadea,enque 
participa haber nombrado el Ayunta
miento del mismo á D. Juan Campo



Saiz Secretario de dicho municipio; la 
comunicación del Alcalde de Mabamud 
haciendo una consulta respecto de un re
mate, y la del Alcalde de Cavuela sobre 
pago de Un crédito á Lesmes Antón é 
inversión de interés cobrado.

Sé acordó que pase á la Comisión 
de Gobernación el oficio del Alcalde de 
ésta Capital en que evacua un uniformé 
respecto dé la pobreza deToribio Vallejo, 
vecino de la misma, y el del Alcalde dé" 
Ürbanejá Riópicó manifestando que el 
pueblo de Villafria se opone á un acuer
dó de ésta Corporación sobre deslinde de 
unas fincas.

Asimismo se acordó que se inserten 
en el Boletín oficial de. esta provincia 
dos anuncios ¿jue'tia remitido el Director 
del Instituto referentes á los exámenes 
del próximo Junio.

También se acordó que se una á sus 
anteceden íes la comunicación del Sr. In
geniero Jefe de Montes, y la solicitud qué 
devuelve de los vecinos de San Martin 
de Don, sobre corla de 1.000 pinos; y 
al expediente de su razón la solicitud 
de Mariano Carrillo Velasco, pidie ido 
se le nombre peón caminero del de Bur
gos áArroyal.

Del mismo modo se acordó que pase á 
la Comisión de Fomento la exposición del 
Ayuntamiento deSalas deBureba pidiendo 
se consigne un crédito en el presupuesto 
provincial para costear un puente de pie
dra sobre el rio Omino, y la comunica
ción del Alcalde de Caslrillo Malajudios 
en que recuerda un parle que tiene dado 
por intrusión en un camino.

Accediendo á los deseos de D. Esta
nislao Sevilla, se acordó que se le de
vuelvan originales los documentos que 
presentó para justificar su aptitud legal 
como Diputado provincial por los distri
tos de Pradoluengo y Villadiego.

El Sr. Presidente anunció que el Se
ñor Revilla había presentado una pro
posición cuyo contenido creía era opuesto 
á la Ley, y que por tanto no debía deli
berarse sobre ella.

El Sr. Lerena pidió que se leyera el 
art. 44 del Reglamento, y en su virtud 
se procedió á la lectura de la indicada 
proposición, por la que se pedía que se 
acordase nueva votación de Jos artículos 
y capítulos del presirpuesto que no eslen 
aprobados por el voto de la mayoría ab
soluta del total de Diputados.

El Sr. Presidente declaró que des
echaba la proposición, por referirse á un 
asunto sobre el cual á su juicio no tenia 
la Diputación competencia para deliberar.

El Sr. Révilia apeló á la Diputación 
del juicio del Sr. Presidente, el cual le 
concedió lá palabra sobre este incidente. 
Usando de ella manifestó que había pre
sentado la proposición en virtud del ar
tículo 80 de la Ley provincial,' 'y que su 
objeto al pedir nueva -votación de las 
partidas que no habían sido aprobadas 
por la mayoría del numero tola! de Di
putados era salvar su responsabilidad 
con arreglo a! art. 88 de la Ley pro
vincial .

El Sr. Lerena calificó de intempes
tiva la proposición, é hizo presente que 
su autor había emitido su voto en los 

acuerdos á que se refiere sin consignar 
protesta alguna. Sostuvo que la Diputa
ción qo tiene derecho de revocar sus 
propios acuerdos; y que si estos son nulos 
debe acudirse á los Tribunales ó i la Su 
perioridad para obtener la declaración 
de nulidad.

Rectificaron los Sres. Revilla y Lerena, 
y se procedió á votar nominalmente so
bre si se lomaba ó no en cuenta dicha 
proposición, quedando desechada p. r 14 
votos contra 12 por los Sres. Díaz, Vi
cario'Conde, Arribas, Sánchez Arribas, 
Ruiz Oria, Ondovilla, Martínez del Rin
cón, La Riva, Lerena, Zumárraga, Mar
tínez del Campo, López Casas y Sr. Pre
sidente, volando en pro los Sres. Ruiz 
Llórenle, Revilla, González Liquinano, 
Aldea, Perez, Ortiz, Prieto Sepilen, 
Martínez Sellen, Roa, Morquecho, Gon
zález. Gómez y Angulo.

Se dió lectura á otra proposición de 
los Sres. Diputados Revilla, Ortiz, An
gulo, López Casas, Prieto Sepilen y 
Roa presentando, la renuncia, de sus 
cargos, fundándose en que son inútiles 
sus esfuerzos en bien de la provincia; y 
habiéndose procedido á votar nominal
mente sobre ella quedó desechada por 
12 votos contra . 9 por los Sres. Ruiz 
Llórente, González Liquinano, Díaz, Vi
cario, Aldea, Perez, Martínez Setien, 
Morquecho, González Gómez, Sánchez, 
Arribas, Ruiz Oria y Sr. Presidente, 
volando en pro los Sres. Conde, Arri
bas, Ondovilla, Martínez del Rincón, La 
Riva, Lerena, Zumárraga, Martínez del 
Campo y López Casas.

Dada lectura á la partida de 5.900 
pesetas del art . 6/, capítulo 5.°, sec
ción 1.a, del proyecto, destinadas á la 
Biblioteca provincial y al dictámen de 
la Comisión de presupuestos reduciendo 
á 500 pesetas la gratificación del Oficial 
encargado de la clasificación de los libros 
y á 1.500 la de adquisición de obras 
nuevas,y despues de ligeras indicaciones 
del Sr. Zumárraga, el Sr. Presidente ma
nifestó que era preciso continuar discu
tiendo ante lodo las partidas destinadas 
al Colegio de Sordo-mudos

Ei Sr. Revilla dijo que á sü juicio se 
habia acordado en la sesión anterior 
aplazar la discusión de dichas parti
das, lo mismo que las destinadas á la 
Imprenta provincial basta que la Comi
sión de presupuestos de acuerdo con la 
permanente propusiese la reforma.

El Sr. Zumárraga manifestó que no 
se acordó lo que el Sr. Revilla suponía.

Hablaron en este mismo sentido los 
Sres. Oria y González Gómez; y des
pues de rectificar el Sr.'Revilla y de 
breves indicaciones de los Sres. Ruiz y 
Morquecho, se acordó aplazar la discu
sión de las partidas referidas hasta que 
las dos Comisiones presenten el proyecto 
dé reforma del Colegio de Sordo-mudos.

A propuesta del Sr. Lerena se acordó 
nombrar á los Sres. Revilla y Perez por 
la Comisión de presupuestos, y á los 
Sres. Zumárraga y Martínez del Rincón 
por la permanente, para que propongan 
sobre dicho asunto lo que crean oportuno.

Volvió á leerse la partida de las 
5.900 pesetas destinadas á la Biblioteca 

provincial, asi como la reducción á 
2.400 pesetas propuestas por la Comi
sión especia!, y quedó aprobada esta últi
ma sin discusión.

Asimismo se aprobó sin discusión la 
partida de las 925 pesetas del articulo 
7.°, capitulo 5/, sección 1.a, destinada 
al Museo provincial.

Dada lectura á la partida de 25.000 
pesetas articulo 1 capitulo 6.', sección 
1/, deslinadada al pago de estancias de 

Jos dementes pobres de esta provincia 
en los hospitales de Valladolid y Zara
goza, el Sr. Revilla proposo que se sus
pendiese la votación de esta partida hasta 
que se deliberase sobre la cuestión ini
ciada por el Sr. Zumárraga de organizar 
una sección de dementes en el edificio 
Colegio, de Sordo-mudos.

El Sr. Zumárraga dijo que la votación 
de la partida no impedía el que se Ira 
tara de la reforma indicada; y despues 
de breves observaciones del Sr. Lerena 
se dió lectura á una proposición del Sr. 
Revilla pidiendo á la Diputación se sir
viera nombrar tres individuos de su seno 
para que acompañados del Arquitecto 
provincial y de un facultativo estudiasen 
el pensamiento de establecer una casa de 
dementes en (ficho Colegio.

El Sr. Revilla manifestó que su ¡dea 
era qué la reforma se realizase con la 
suma de las 25.000 pesetas.

Puesta á votación la indicada partida, 
quedó aprobada por unanimidad, asi 
como la proposición del Sr. Revilla, 
nombrándose individuos de la Comisión 
á que se refiere á los Sres. Presidente, 
Rüiz Llórente y Conde.

Dada cuenta de la partida de 266.506 
pesetas 55 céntimos artículo 2 °, capítulo 
6.°, sección 1.*, destinada á las necesida
des de la Casa provincial de Beneficencia 
y niños expósitos, asi como del dictá
men de la Comisión de presupuestos ha
ciendo varias rebajas en las diferentes 
sumas de que se compone dicha partida 
y reduciéndola á la cantidad de 215.801 
pesetas 25 céntimos, se abrió discusión- 
sobre ella.

El Sr. La Riva hizo uso de la palabra 
para defender el dictámen de la Comisión, 
permanente: leyó varios datos encami
nados á probar la escrupulosidad con 
que la Diputación saliente ha procedido 
en las admisiones; expuso su opinión de 
que en el próximo verano podría redu
cirse á 500 el número de los acogidos, y 
sostuvo que no permitía el decoro de la 
Diputación expulsar á los que se habían 
admitido con causa legítima y que por 
consiguiente sean inútiles para el trabajo.

El Sr. Liquinano manifestó á nombre 
de la Comisión que esta había obrado 
con perfecto conocimiento de causa al 
proponer que se reduzca desde luego A 
450 el número de los acogidos; leyó los 
datos de los gastos de la Casa provincial 
desde el año de 1864, y dedujo de ellos 
que había ido creciendo el sacrificio que 
costaba á la provincia su sostenimiento, 
diciendo que la Comisión había querido 
poner coto á este aumento, para evitar 
que llegue el día en que lodo el presu
puesto provincial quede absorvido por 
las necesidades de Beneficencia.

El Sr. Zumárraga dijo que el acuerdo 

de la Diputación anterior de reducir á 
450 el número de. tos acogidos, no se 
adoptó para llevarlo á cabo inmediata
mente, sino cuando lo permitiesen las 
circunstancias, y expresó su opinión de 
que las presentes no son las mas á pro
pósito para despedirlos.

Rectificaron los Sres. Liquinano y 
Zumárraga.

El Sr. Revi Ha defendió ,1a reforma 
propuesta por. la Comisión de presu
puestos en cuanto á la despedida de los 
jóvenes útiles para el trabajo.

El Sr. La Riva expresó que la mayor 
parte de los jóvenes de la Casa provin
cial eran raquíticos é inútiles para el 
trabajo, y que la considerable economía 
obtenida por la Diputación anterior en la 
contrata de víveres por medio de subasta 
permitía hoy sostener en el Estableci
miento el mismo número de acogidos que 
antes, con mucho menos sacrificio.

Rectificaron los Sres. Revilla y La 
Riva.

El Sr. Ondovilla pidió que se acordase 
que las admisiones en la casa de Benefi
cencia fuesen justificadas y se fijasen las 
edades de admisión y de despedida.

El Sr. La Riva dijo que las admisio
nes se hacian con la justificación de que 
los interesados llenaban las condiciones 
de Reglamento.

Rectificó el Sr. Ondovilla.
El Sr. Zumárraga pidió que se preci

sara la votación acerca del punto que se 
discute, y propuso que se aprobase el nú
mero de acogidos propuesto por la Co
misión permanente, á calidad de que esta 
le reduzca despues todo lo posible.

El Sr. Aldea manifestó á nombre de 
la Comisión que esta habia reducido á 
450 el número, porque habia visto que 
hay 180 útiles para el trabajo, que pue
den ser despedidos.

El Sr. Zumárraga expuso de nuevo 
que no era bastante á su juicio mirar el 
aspecto de los acogidos para ver si po
dían ganar su sustento fuera de la Casa, 
sino que era preciso someterlos á un re
conocimiento, y meditar sobre su despe
dida por la cuestión de moralidad que 
envuelve.

Rectificó el Sr. Aldea indicando que 
los datos de la Comisión eran los 'sumi
nistrados por la Superiora de las herma
nas de la Caridad.

El Sr. Angulo indicó la necesidad de 
que se atendiese á los pobres de los par
tidos con la misma distinción que á los 
de la Capital.

Rectificaron tos Sres. Liquinano y. 
Revilla.

. El Sr. Ruiz Llórente expresó la ne
cesidad de esclarecer el pensamiento in
dicado por el Sr. Ondovilla de fijar las 
edades en que debia admitirse y despe
dirse á los acogidos, y el del Sr. Angulo 
■de que lodos los partidos judiciales dis
frutaran proporcionalmenle de las venta
jas de la Beneficencia.

Ei. Sr. Liquinano dijo á nombre de la 
Comisión de presupuestos que esta no 
creía de su competencia entrar en ei exa
men de las cuestiones de Reglamento.

Formulada la votación en el sentido 
de si se aprobaba la suma, de 80.955 



pesetas destinadas en el proyecto de pre
supuesto al suministro diario de630aco- 
gidos, ó la de 51.739 con 50 céntimos 
que propone la Comisión especial, se 
acordó en este último sentido por 13 vo
tos contra 9 por los Sres. Ruiz Llórente, 
Revilla, González Liquinano, Vicario, 
Aldea, Perez, Orliz, Prieto Seplien, 
Martínez Sellen, Roa, Angulo, Sánchez 
Arribas y López Casas, volando en 
contra los Sres. Conde, Ruiz Oria, On- 
dovilla, Lerena, Zumárraga, Martínez 
del Campo, Martínez del Rincón, La Ri
va y Sr. Presidente.

Y se levantó la sesión á las 8 de la 
noche, señalando como orden del dia,para 
la próxima la continuación de la discu
sión del presupuesto y demás asuntos 
pendientes.

Burgos 2 de Mayo de 1871 .=EI Pre
sidente, José Carabias.=El Diputado 
Secretario, Federico Martínez del Campo. 
=EI Diputado Secretario, Lorenzo López 
Casas.

OBRAS PÚBLICAS
A CARGO DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.

En virtud de lo dispuesto por la Di
putación provincial coniecha 5 de Abril, 
he acordado señalar el dia 22 de Junio 
para que á las doce de su mañana tenga 
lugar en esta Diputación, bajo mi presi
dencia ó de la persona que al efecto de
legare, la adjudicación en pública su
basta de las obras necesarias para la re
paración y construcción de dos muros de 
acompañamiento, en el puente sobre e| 
rio Omino, jurisdicción de Poza, por la 
cantidad de mil seiscientas cuarenta y 
seis pesetas ochenta y dos céntimos en 
que'han sido presupuestadas.

La subasta se celebrará con arreglo á 
las instrucciones de 18 de Marzo de 
1852 y 1,° de Diciembre de 1858 y las 
modificaciones de 15 de Julio de 1859, 
hallándose en la Secretaria de la Diputa
ción provincial de manifiesto para cono
cimiento del público el proyecto, presu
puesto y pliego de condiciones faculla-

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino de.....  enterado del

anuncio publicado por la Diputación pro
vincial con fecha..... de......... de 1871,
y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras necesarias para la 
reparación y construcción de los muros 
de acompañamiento del puente sobre el 
rio Omino, se compromete á lomar á su 
cargo dichas obras con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de........ (aquí la propo
sición que se haga admitiendo ó mejo
rando lisa y llanamente el tipo fijado, 
pero advirliendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese termi
nantemente la cantidad escrita en letra 
por la que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION ECONÓMICA
DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Contribución Industrial.
Trascurridos los dos primeros plazos 

fijados por la Administración en su cir
cular inserta en el Boletín núm. 68, del 
viernes 28 de Abril último, para la pre
sentación de las matriculas de la contri
bución industrial, y siendo muy escaso 
el número de las recibidas en esta Oficina 
comparativamente conelque corresponde 
á la escala de contribuyentes que se fija 
en dicha circular, encarezco á las muni
cipalidades que se encuentren en aquel 
caso el cumplimiento de este servicio en 
un plazo que no exceda de seis dias, á 
contar desde la fecha, asi como igual
mente recomiendo la mayor exactitud en 
la presentación de las que tienen fijados 
plazos posteriores, si quieren evitarse 
tanto unas como otras, y en general lo
dos los Ayuntamientos que desatiendan 
tan importante deber, la responsabilidad 
que marca el Reglamento de 20 de Marzo 
del año anterior, sin que les sirva de 
.protesto el no obrar en su poder los re

pésela y cincuenta céntimos, ó sean 6 
reales diarios también, y casa, cuyas 
dotaciones percibirán respectivamente 
por mensualidades vencidas.»

Los Maestros y Maestras que deseen 
aspirar á las anteriores escuelas presen
tarán las solicitudes, escritas de su puño 
y letra, en papel del sello 11en la Se
cretaria de esta Junta dentro del término 
de un mes, á conlar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial, diri
giéndolas á los Sres. Presidente y voca
les de la misma Junta.

Dichos aspirantes acompañarán á su 
instancia una certificación de buena con
ducta, debiendo además justificar que po
seen título del grado elemental por lo me
nos. Esta justificación pueden hacerla 
acompañando el titulo original ó un tes
timonio del mismo, ó citando el folio del 
libro en que esté registrado en la Secre
taria de esta Corporación. Podrán también 
los aspirantes acompañar su hoja de mé
ritos y servicios, á menos que con ante
rioridad la tengan presentada. Vendrán 
así mismo provistos de la cédula de ve
cindad, para exhibirla cuando les fuere 
pedida.

Los ejercicios para la provisión de las 
citadas escuelas, así como también los 
de las que vacasen dentro del plazo de 
este anuncio, darán principio dentro de 
los cinco dias siguientes á la terminación 
del mismo, y en conformidad al pograma 
deoposicion á escuelas elementales apro
bado por Real orden de 5 de Febrero de 
3 de Febrero de 1855.

Burgos 23 de Mayo de 1871.=EI 
Presidente, Solero Martínez de Zúñiga. 
==P. A. D. L. J.=EI Vocal Secretario, 
Casto Díaz de Rábago.

Ayuntamiento constitucional de Tubilla 
del Agua.

Hallándose ausente de ignorado para- 
' dero el mozo Juan Gil Santa María, na

tural de San Felices, hijo de Santiago Gil 
y de María Santa María, ya difuntos, 
quinto con el número 6, y declarado 
cuarto soldado para el reemplazo del ejér—

Anuncios particulares.

Los mozos que quieran contratarse 
como sustitutos para cubrir el cupo seña
lado á la provincia deNavarra en la quinta 
de este año, pueden presentarse directa
mente en la calle de Lain-Calvo, núm. 65, 
piso 2.°,derecha, donde se halla el encar
gado de la Excma. Diputación, y|se les 
retribuirá con 3.000 reales, prévio re
conocimiento de utilidad y talla necesa
ria, en la forma siguiente: 500 reales al 
entrar en Caja, y los 2.500 restantes 
al año y dia de buen servicio.

. Se les socorrerá además con 5 reales 
diarios hasta el dia de su ingreso en Caja.

Será de cuenta del encargado pagarles 
el viaje de ida á Pamplona por el ferro
carril.

En caso de ser declarados inútiles al
gunos de ellos al reconocerse por segunda 
vez para entrar en Caja, se les pagará el 
regreso del viaje por ferro-carril, v los 
socorros necesarios hasta su lerminacior.

Documentos que son necesarios:
1 .° Cédula de vecindad.
2 ° Fé de bautismo.
5.° En un solo documento: consen

timiento de los padres, si los tiene, cer
tificación del Alcalde de haber sufrido 
la suerte en la quinta que le correspon
dió, y de hallarse libre de toda respon
sabilidad, y certificar también de su 
buena conducta.

Advertencia. A los solteros que no 
hayan servido se les admite desde la 
edad de 22 años á 30.

A los que hayan servido y no tengan 
mala nota en su licencia hasta 40 años.

Otra. Si se presentan con caria del 
Alcalde ó de los Secretarios de Ayunta
miento, sin intervención de otra perso
na, constando en aquella que han prac
ticado las diligencias para la adquisición 
del sustituto, se les dará una gratificación 
de 100 rs en el acto de ser reconocidos 
y declarados útiles por el facultativo que 
se tiene designado en esta Ciudad.

Burgos 22 de Mayo de 1871.

ti vas y económicas que han de regir en 
la contrata.

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exácla- 
mente al adjunto modelo. La cantidad 
que ha de consignarse préviamente como 
garantía para lomar parlé en la subasta 
será el uno por ciento de la referida can
tidad. Este depósito deberá hacerse en 
metálico, debiendo acompañarse al pliego 
de la proposición el documento que acre
dite haberle realizado del modo que pre
viene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó 
más proposiciones ¡guales se celebrará 
en el acto, únicamente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por la citada instrucción, 
lijándose la primera puja por lo ménos 
en veinte y cinco pesetas, y quedando las 
demás á voluntad de los licitadores con 
tal de que no bajen de diez pesetas.

Burgos 22 de Mayo de 1871 .=EI Go
bernador Presidente de la Comisión pro
vincial, Juan Rózpide.

cibos talonarios, toda vez que esta Ad
ministración tiene ya conocimiento de 
que el Recaudador de las contribuciones 
de esta provincia los ha distribuido á sus 
delegados en los partidos, á los que se 
dirigirán los Alcaldes para recoger di
chos recibos, á fin de cumplir inmedia
tamente el servicio de que se trata.

Burgos 22 de Mayo de 1871.=Crís- 
pulo Collantes.

JUNTA PROVINCIAL DE 1? ENSEÑANZA 

DE BURGOS.

Esta Junta, en conformidad con las 
disposiciones vigentes, ha acordado que 
se provean por oposición dos escuelas de 
patronato, una de niños y otra de niñas, 
recientemente creadas en la villa de Vil— 
vieslre del Pinar en esta provincia.

Según la escritura de fundación, «la 
dotación del Maestro será de dos pesetas 
y veinticinco céntimos, ó sean 9 reales 
diarios y casa, y la de la Maestra de una

cito del presente año por este distrito, y 
cuyas señas no se expresan por hallarse 
ausente por espacio de dos á tres años, 
he dispuesto se publique en el Boletín 
oficial de la provincia, á fin de que en el 
término de quince dias, á contar desde 
esta fecha, se presente en la Sala de este 
Ayuntamiento, á fin deexponer las exen
ciones de que en su caso se crea asistido.

Tuvilla del Agua 18 de Mayo de 1871. 
=EI Alcalde, Tomás Díaz.

GUARDIA CIVIL.
Primer Jefe.—12.° Tercio.

El dia 15 de Junio próximo se veri
ficará en la Casa-cuartel de la Guardia 
civil de esta Ciudad la contrata por dos 
años, para la construcción de baúles para 
los individuos de este Tercio.

Lo que se publica en el Boletín oficial 
de la provincia para que llegue á cono
cimiento de los maestros que quieran 
lomar parle en dicho acto.

LOS NIÑOS,
REVISTA DE INSTRUCCION Y RECREO 

dirigida por
DON CARLOS FRONTAURA.

Se han publicado dos lomos, y se está 
publicando el 3.°

En los dos lomos publicados aparecen 
las firmas de los hombres mas eminenles 
de España.

Salen tres números al mes, impresos 
en magnífico papel, con profusión de be
llos grabados.

Precios: en Madrid 12 reales trimes
tre, 22 semestre y 40 año; en provin
cias 15, 28 y 50 respectivamente.

A lodo el que se suscriba se le rega
lará el Almanaque de los Niños para 
1871.

Se suscribe en Burgos en la librería de 
1). Santiago Rodríguez Alonso, Pasaje 
de Flora. . 5-6
Imprenta de la Diputación provincial.


